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CSV : GEN-9498-0544-da87-ea2f-dc35-cf3b-a759-e990

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JESUS ANGEL CARASA ANTON | FECHA : 18/07/2022 14:20 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 18/07/2022 14:20
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CANTÁBRICO, O.A. 

 

  
COMISARÍA DE AGUAS 

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

EE/ln 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Expediente: A/39/08557 

Asunto: Solicitud de modificación de características de la concesión de un aprovechamiento de 

aguas 

Peticionario: Ayuntamiento de Santa María de Cayón 

N.I.F. nº: P 3907400J   

Nombre del río o corriente: Zarracino 

Nombre y código del río de confluencia: Parayas - 1/1400/080/020 

Caudal solicitado: 6,5 l/s 

Punto de emplazamiento: La Pau, La Abadilla 

Término Municipal y Provincia: Santa María de Cayón  (Cantabria) 

Destino: Abastecimiento  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 

Solicitud de modificación de características de la concesión del aprovechamiento de un caudal 

de 2,91 l/s de agua del manantial de Zarracino en La Paul, La Abadilla, T.M. de Santa María de 

Cayón (Cantabria), con destino al abastecimiento de La Abadilla, Lloreda y Santa María de 

Cayón, otorgado al Ayuntamiento de Santa María de Cayón por Resolución de La 

Confederación Hidrográfica del Cantábrico de fecha 21/06/2013. 

 

Se solicita incrementar el caudal máximo instantáneo a 6,5 l/s con destino al abastecimiento 

de la Abadilla, Lloreda, Santa María de Cayón y la Encina. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los que se 

consideren perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el 

indicado plazo, en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan 

de Herrera nº 1, 2º, 39071), donde estará de manifiesto el expediente. 

  

 

LA SECRETARIA GENERAL 

P.D. EL JEFE DE SERVICIO 

(Resolución de 13/09/2017, B.O.E. de 09/10/2017) 

Jesús Carasa Antón 
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